
        

Bogotá D.C., diecinueve (19) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
       REF: PROCESO No.110014003056-2017-01161-00 

 
En atención a lo manifestado por la entidad demandante BANCO MUNDO MUJER 
S.A. a través de su representante legal señor WALTER HARVEY PINZON FUENTES 
en memorial allegado vía electrónica, se tiene que la parte activa pretende se 
reconozca CESIÓN DE DERECHOS LITIGIOSOS en el asunto, donde el cedente solo 
garantiza la existencia del proceso (derecho incierto de la litis), lo que no tiene cabida 
en esta clase de procesos, por ser de naturaleza EJECUTIVA, al perseguirse el cobro 
de sumas liquidas de dinero, no pudiendo ser reconocida como se concibe por la parte 
demandante.  
 
No obstante, en aras de la interpretación jurídica o del derecho, que busca escudriñar 
el objetivo y alcance de las normas, el Despacho tiene por entendida la solicitud como 
Cesión de Derechos de Crédito y no como se invoca; en aras de no sacrificar el alcance 
jurídico de esta figura procesal.  
 
En consecuencia, atendiendo a lo manifestado por el extremo actor BANCO MUNDO 
MUJER S.A. téngase en cuenta que dicho extremo procesal hace CESIÓN DE 
DERECHOS DE CREDITO a favor de la sociedad BANINCA S.A.S. representada 
legalmente por el señor FELIPE VELASCO MELO en los términos y para los fines del 
escrito que antecede. (art 1959 y siguientes del Código Civil), reconociéndose entonces 
a BANINCA S.A.S. como nuevo cesionario.   

 NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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La presente providencia fue notificada mediante ESTADO 
ELECTRONICO N°14 del 23 de marzo de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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